
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente proceso que el memorial allegado el 29 de septiembre del 2022 por la parte actora 
donde manifiesta que desiste del demandado JHONNY YADIR MORENO MURILLO, 
después de haberse proferido el Auto No. 1557 del 01 de septiembre del 2022 donde se le 
requirió para notificar a aquél demandado. Sírvase proveer.  

 

 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2090/ 
PROCESO:   EJECUTIVO GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA “COUNAL”  

NIT. 891.301.156-5 
DEMANDADO:  DARIO ANDRES MOLINA VELASQUEZ  

C.C. 14.704.448  
CARLOS ANDRES VACA ZUÑIGA  
C.C. 79.729.660  
JOHNNY YADIR MORENO MURILLO  

C.C. 6.625.495 
RADICADO:   765204003006-2020-00128-00 

    
Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

La COOPERATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
“COUNAL” por conducto de mandatario judicial debidamente constituido, 
solicitó a este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a cargo de 
DARIO ANDRES MOLINA VELASQUEZ, CARLOS ANDRES VACCA 
ZUÑIGA Y JOHNNY YADIR MORENO MURILLO. 

Asimismo, obra en el expediente solicitud de desistimiento de la demanda 
respecto del demandado JOHNNY YADIR MORENO MURILLO, sin 
embargo, no se visualiza que la misma cumpla con los postulados del artículo 314 
del C.G.P, en razón a que no sea trabado la relación jurídico procesal, y  por lo 
tanto  no operaria  esta figura. 

De  otro lado, se podría entender que  la intención en este instante procesal es  de 
reforma de la demanda, pero  eso  sería  solo a petición del extremo actor, no se 
oficio del despacho. 

En consecuencia para  que sea viable el desistimiento de la demanda como lo 
pretende la ejecutantese debe tener la participación en este proceso  del  
demandado JOHNNY YADIR MORENO MURILLO, es por ello que al 
consultar la plataforma ADRES, con las facultades del parágrafo 2 del artículo 8 
de lay 2213 de 2022 se verifica que JOHNNY YADIR MORENO MURILLO se 
encuentra retirado de la EPS COOMEVA S.A. en el régimen beneficiario. Se 
hace entonces necesario disponer que por secretaría se requiera a esa entidad a 



través de su correo electrónico correoinstitucionaleps@coomeva.com.co a fin de 
que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de notificación de este 
proveído se sirva indicar la dirección y correo electrónico que aparece registrado 
en su base de datos de afiliados con C.C. 6625495. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

RESUELVE:  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento de la demanda frente al 
demandado JOHNNY YADIR MORENO MURILLO, por las razones expuestas 
en este proveído. 

SEGUNDO:  Por secretaría elaborar oficio a la EPS COOMEVA S.A. a fin de 
que se sirva suministrar con destino a este asunto y en el término de cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación, el correo electrónico y dirección que se 
encuentra en la base de esa entidad suministrada 
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co, sobre el demandado JOHNNY 
YADIR MORENO MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6625495, conforme a lo plasmado en la parte considerativa de este proveído. 

TERCERO: Acercada la información suministrada por la EPS COOMEVA S.A., 
y establecida la ciudad de ubicación de la dirección del demandado MORENO 
MURILLO, deberá la parte actora agotar la notificación igualmente en aras de 
garantizar el debido proceso de misma. 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

mailto:correoinstitucionaleps@coomeva.com.co
mailto:correoinstitucionaleps@coomeva.com.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 28 de octubre de 2022. Paso a 
Despacho del señor Juez, memoriales aportados el 15 de septiembre y el 28 de octubre 
del 2022 por la secuestre, donde informa consignaciones del canon de arrendamiento 
en la respectiva cuenta del Banco Agrario a nombre del Despacho. Sírvase proveer. 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2094/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JUAN SEBASTIÁN MOSQUERA RODRÍGUEZ 
 C.C. 94.527.522 

RADICADO:   765204003006-2021-00126-00 

    
Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial, GLOSAR al expediente digital las consignaciones 
de los cañones de arrendamiento del mes de septiembre y de octubre, hechas a 
nombre de la cuenta judicial del Banco Agrario, realizados por la secuestre del 
bien inmueble. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 

presente proceso   informando sobre correos allegados el 13 de enero del 2022, y 01 de 

junio del 2022, donde el primero aporta citación del demandado SANDRA YULIETH 

MADRID GARCIA, y el segundo corresponde a respuesta de la OFICINA DE 

TRÁNSITO de Palmira (V). Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2096/ 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   SUMOTO S.A  

NIT. 800.235.505-9 
DEMANDADOS:  JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ GONZÁLEZ.  

C.C 1.113.623.669  

SANDRA YULIETH MADRID GARCIA.  
C.C 1.114.120.775 

RADICADO:   765204003006-2021-00147-00 

 
Palmira (V), Veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia de secretaria y revisado el expediente, se observa que se realizó 

citación al demandado SANDRA YULIETH MADRID GARCIA el 22 de noviembre 

del 2021, en la dirección fisca  que se informó en la demanda Carrera 5 #4-129 Palmaseca 

de Palmira (V), transcurriendo los 5 días hábiles sin que el ejecutado compareciera al 

juzgado, es decir, martes 23, miércoles 24, jueves 25, viernes 26, y lunes 29 de noviembre 

del 2021, en consecuencia esta judicatura requerirá al extremo actor para que sirva 

realizar la notificación por aviso al demandado  SANDRA YULIETH MADRID 

GARCIA, continuado no se aprecia intento de notificación del demandado JULIÁN 

ANDRÉS SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ameritando que se requiera a la parte interesada 

para que materialice la carga procesal de notificar al ejecutado, de conformidad al código 

general del proceso. 

Por otra parte, se dispondrá dar traslado de repuesta a medida ordenada por el auto que 

libro mandamiento ejecutivo, allegada por la oficina de Transito de esta localidad, de 

conformidad al artículo 110 del código general del proceso; por último, se requerirá a la 

parte interesada para que aporte el certificado de la inscripción de la medida sobre el 

Vehículo de placas UFW23E previo de decidir sobre decomiso, de conformidad al 

artículo 593 numeral 1 y el articulo 601 del Código general del proceso: 

 

“ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 
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1. El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el 

registro con los datos necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado 

con la medida, lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación 

jurídica en un período equivalente a diez (10) años, si fuere posible. Una vez inscrito el embargo, 

el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá por el registrador directamente al 

juez. 

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo 

comunicará al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del 

embargo. Cuando el bien esté siendo perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá 

aplicarse lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468.(…)” 

 

“ARTÍCULO 601. SECUESTRO DE BIENES SUJETOS A REGISTRO. El secuestro de 

bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el embargo. En todo 

caso, debe perfeccionarse antes de que se ordene el remate; en el evento de levantarse el 

secuestro, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596.(…)” 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir al extremo actor para que realice la notificación por aviso en la 

dirección física Carrera 5 #4-129 Palmaseca de Palmira (V), de la demandada SANDRA 

YULIETH MADRID GARCIA, de acuerdo a este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor para que sirva realizar la carga procesal de 

notificar al demandado JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con 

numero de cedula 94.456.331, como lo establece el código general del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que aporte el 

certificado del Vehículo de placas UFW23E, donde se pueda verificar la inscripción de 

la medida ordenada en este asunto, de acuerdo a este proveído. 

 

CUARTO: Dar traslado de la respuesta allegada por la oficina de Transito de Palmira 

(V) el 01 de junio del presente año, de conformidad al artículo 110 del código general 

del proceso. 

 

QUINTO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los términos del artículo 

295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#468
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#596
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 28 de octubre de 2022. Paso a Despacho 
del señor Juez para dar lugar al trámite de notificación con base en lo aportado por la Nueva 
EPS el 20 de septiembre del 2022. Sírvase proveer. 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2091/ 
PROCESO:  SUCESIÓN 
DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA BENAVIDES ARTEAGA  
 C.C: 66.770.688 
CAUSANTE:  EDGAR MARCIAL BENAVIDES 

 C.C. 2.592.528 
HEREDERA: CLAUDIA PATRICIA BENAVIDES ARTEAGA 
 C.C. 66.770.688 
RADICADO:   765204003006-2021-00224-00 

    
Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la respuesta allegada el 20 de septiembre del 2022 por la EPS oficiada 
suministrando la información requerida para agotar el trámite de la notificación a la 
parte demandada, SE REQUIERE a la parte demandante para que conmine dicha 
actuación de notificar electrónicamente a la cónyuge supérstite MARIA ROSAUSA 
ARTEAGA DE BENAVIDES, según los lineamientos establecidos por el artículo 8° 
de la Ley 2213 del 2022 al correo electrónico santiagocastroarteaga@gmail.com 

 
Lo anterior, en vista de que se agotó la notificación por aviso del artículo 292 
C.G.P., el 25 de agosto del 2022 y la esta fue NEGATIVA en la dirección Calle 
38 No. 20-25, misma que informó la EPS como respuesta al requerimiento. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

 
 

mailto:santiagocastroarteaga@gmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de octubre de 2022. A despacho del señor juez, 
informando que la parte demandante allegó respuesta el 26 de septiembre del 2022, al Auto No. 1519 
del 02 de septiembre del 2022, por medio del cual se invalidó la notificación intentada electrónicamente 
al correo miamor-21@hotmail.com, en razón a que dicha actuación incurrió en errores y  la dirección 
no había sido reportada para practicarla, por tanto, se le había requerido para informar de donde la 
obtuvo, y así lo aclaró en la respuesta, como también solicitó autorizarla para el nuevo intento de 
notificación electrónica. Sírvase proveer.  

 
 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2090/ 
PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE.  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y ASESORÍAS JURÍDICAS, 
FINANCIERAS Y CONTABLES 
“COOPJURIDICA” 
NIT. 901.291.837-3 

DEMANDADO:  JAIR LENIS 
C.C: 6.398.379 

RADICADO:    765204003006-2022-00065-00 

 

Palmira (V), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

I. CONSIDERACIONES 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 
cumplió con el requerimiento ordenado en auto No. 1519 del 02 de septiembre del 2022, 
por lo cual se dispuso a remitir el día 26 de septiembre de septiembre de 2022, la 
certificación de existencia de correo electrónico y autorización de envío de información 
o notificación firmada por el demandado.  

Por lo anterior, la solicitud se encuentra procedente, y se autorizará notificar en la 
dirección aportada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AUTORIZAR el envío de la notificación personal del demandado, señor 
LEONEL GIRALDO PATIÑO, al correo electrónico miamor-21@hotmail.com, en la 
forma establecida en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

mailto:miamor-21@hotmail.com
mailto:miamor-21@hotmail.com


 

 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 28 de octubre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2087 

Palmira, octubre veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022)  

 

                       Proceso:         Ejecutivo de Menor Cuantía 

                                            Con Garantía Hipotecaria 

                       Demandante:  Fabio Humberto Sanclemente González   

                       Demandado:    Myrian Rubiela Ortega Romo 

                       Radicado:        765204003006-2022-00087-00 

 

 

                                                Estando vísperas a surtir audiencia 

concentrada en la fecha de emisión de esta decisión,  dentro de este juicio 

ejecutivo, minutos antes a la apertura de acto procesal, se recibe solicitud al 

correo del Despacho, por parte del profesional del Derecho JUAN CARLOS 

GOMEZ SANCHEZ (C.C 6.894.966 y T.P N° 84.863 C.S.J), convocando 

aplazamiento de la audiencia,  con sustento en que en la misma calenda y 

hora, tenía programada una audiencia de libertad por términos en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de MAICAO, de allí que procedió a arrogar la 

reprogramación de la audiencia que se disponía celebrar este funcionario.   

 

                                               Es del caso, advertir que, este Despacho, no 

tenía propósito de postergar el trámite de este asunto, pues contrariamente 

se buscaba dirimir la controversia que se suscita entre los cabos procesales, 

a través de Sentencia, máxime cuando el pedido de reprogramación ha 

llegado de manera intempestiva, sobre ello ha de decirse que, si bien no era 

lo que se esperaba, también es cierto que, los intereses de la parte pasiva no 

pueden dejarse desprotegidos por la ausencia de su agente judicial, lo que 

sugiere atender de manera favorable lo pedido y disponer nuevamente el 

agendamiento.  

 

                                          Aunado a lo anterior, se dará orden encausada 

al demandante, para que en un término judicial que se le dispense por parte 

de esta agencia judicial se sirva incorporar el original de los títulos valores 

instrumentados a este juicio, lo cual será objeto de cotejo y análisis por el 

suscrito director de agencia judicial.  
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                                         En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil 

Municipal de Palmira Valle,  

 

 

RESUELVE 

 

 

                                          PRIMERO: APLAZAR la audiencia prevista para 

la fecha de hoy 28 de octubre del año 2022, a la hora judicial de las 9:00 

a.m, por causa de la solicitud liderada por el agente judicial de la parte 

demandada.  

 

                                          SEGUNDO: REPROGRAMAR el acto procesal 

de AUDIENCIA CONCENTRADA, para desarrollo de las actividades 

previstas en los Artículos 372 y 373 de la Ley 1564 de 2012, dentro de este 

juicio ejecutivo de menor cuantía con garantía hipotecaria, para el día 

CUATRO (4) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la 

hora judicial de las 9:00 a.m, la cual es obligatorio la presencia de las partes 

y sus abogados  para no  incurrir en las sanciones que trata el  artículo 372 

ordinal 4 del C.G.P. 

 

                                       TERCERO: ADVERTIR a las partes y apoderados 

judiciales que no se atenderá una nueva solicitud de aplazamiento, salvo por 

Fuerza Mayo o Caso Fortuito.  

 

                                       CUARTO: ORDENAR al demandante FABIO 

HUMBERTO SANCLEMENTE GONZÁLEZ, a través de su agente judicial, 

para que en el término de TRES (3) DIAS, siguientes a notificación de este 

proveído, proceda a incorporar a estas diligencias los originales de la letra 

de cambio que tiene incorporada la suma de $ 48.000.000 y el pagaré por $ 

16.000.000,  lo mismo que la escritura  publica 1251 del 10 de mayo de 

2019, suscrita entre las partes  corrida en la Notaria Primera del Circulo de 

Buga Valle, la cual deberá  contener la constancia que es la primera copia 

que presta merito ejecutivo. (se deberán aportar a la secretaria del 

despacho.). 

                                    QUINTO:  DAR TRASLADO  a las  partes  por el 

termino de   tres 3 días de la copia de la  actuación procesal distinguida con 

la radicación N° 765204003006-2020-00133-00, la cual ya se encuentra 

agregada al presente expediente digital. 

 

                SEXTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente 

decisión de la forma establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, 

concordante con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, informando que, el 

término para subsanación de la demanda, constante de cinco (5) días, transcurrió 

desde el día 18 al 24 de octubre del año 2022, sin que se haya presentado escrito de 

corrección de la demanda; pasa para que provea lo que en derecho corresponda. 

Palmira Valle, 28 de octubre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2088 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA. 
 

Palmira, octubre veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022)  

 

                       Proceso:         Pertenencia (Art 375 C.G.P).  

                       Demandante:  Rogelia Villalobos Restrepo   

                       Demandados:  PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

                       Radicado:        765204003006-2022-00366-00 

 

 

                                              Aplicar la consecuencia procesal 

derivada de la inobservancia que tuvo la parte demandante a través de 

su agente judicial, para subsanar los defectos enrostrados en la 

providencia Nº 1927 de fecha 13 de octubre del año dos mil 

veintidós (2022), a efectos de proferir la decisión de rechazo.  

 

                                             De regreso por esta acción de 

pertenencia, se verifica que, la parte interesada vía mandatario judicial 

desestimó las deficiencias que correspondía enmendar, referidas al 

importe del certificado especial para proceso de pertenencia,  No se 

hizo precisión y claridad de quienes son los miembros de la parte 

demandada, también se encuentra ausente el avalúo de la propiedad 

identificada con el folio de matrícula inmobiliaria N° 378 – 69383 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, entre 

otros, guardando pleno silencio, en el término de ley; dejando de lado 

que la corrección de esas falencias, tenían como objeto la debida 

estructuración de la demanda.  
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                                          De manera que los defectos se 

encuentran en este tiempo presentes como se anotó en la providencia 

de inadmisión. 

                                          Así las cosas, con la omisión acontecida 

por el extremo demandante manifiesto a través de su representante 

judicial, la secuela de ello, inevitablemente habrá de ser el Rechazo, 

según lo establece el artículo 90 numeral 7 inciso 2 de la Ley 1564 de 

2012.  

                                          En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto 

Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

  

RESUELVE 

 

                                          PRIMERO: RECHAZAR la presente 

demanda de PERTENENCIA, en razón de no haber sido subsanada, la 

cual fuere interpuesta por la señora ROGELIA VILLALOBOS RESTREPO, 

a través de Representante Judicial, y en contra de PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS, de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del Código General del Proceso.   

                              

                                         SEGUNDO: ARCHIVAR lo que quede de 

estas diligencias, de conformidad con el Artículo 122 del Código General 

del Proceso.  

 

                                        TERCERO: NOTIFIQUESE el contenido de 

la presente providencia, de acuerdo con el Artículo 9no de la Ley 2213 

del año 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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